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. Ciudad de la Costa,22 de agosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N o. 388/2019 ACTA N' 2812019
EX?EDIENTE 201941-1330-01204

VISTO; La necesidad de contar con alargues a solicitud de la Proveedurla
del Municipio.

CONSIDERANDO Ii Que se solicitó cotización, recibiendose las
siguientes:

CONSIDERANDO II : Que el gasto se va a asignar al Proyeclo
Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Bardo.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segfin el informe de fecha 22 de agosfo de 2019 realizado por
el referente preeupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordinaria N' 28 del 22 de agosto de 2019. Se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expueeto y a sugerencia de la Comisión
ABesora Institucional,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

ltó9966tt¡:5
Zl?.\:L1.1 I :ms 1l üulo ¡ ó ¡¿r d

,t i MtTRos :,fl: l§aH-6? :.NEá :.1,1 iao

:j¿i-!:e &ultpi. iz:palll3l !:rirá I en li,e,

lcÍ riE!: ráralt - 5 I en lin¿¡ Co¡ atmlr.r ild.s
I¡'¡SA



«ü"*F-*
C L]DAD DE IACOSIA

RESUELVE:

1. APRoBAR EL GASTo DE $ 4.904 IvA INCLUÍDo (pEsos
URUGUAYOS CUATRO MIL NO\'ECIENTOS CUATRO), A LA
EMPRESA "FTVISA - FIERRO VIGNOLI S.A." RUT 21OOOO4OOO1Z POR
coNcEPTo DE CoMPRA DE 12 ALARGUES MÚLTIPLES MARCA
coNATEL, PARA uso DE LA Pnoveeounil DEL MUNIcIpIo.

2- PoR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGrsrRo DE RESoLUcToN Es, NorIFÍQUEsE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMAS oFrcrNAS euE coRRESpoNDAN, CUMPLIDo
ARCHfvESE.-
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